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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, LA LIQUIDACIÓN DE EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA 
DEL JR. 7 DE JUNIO CUADRAS 01- 02 Y EL JR. SANTO TORIBIO CUADRA 02, SECTOR NUEVA 
RIOJA, DISTRITO DE RIOJA -PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN" - 
1 ETAPA, CUI Nº 2478414, por un monto final de inversión de S/. 580,853.02 (Quinientos 
Ochenta Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 02/100 soles). 

Que estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden 
y en uso de las facultades otorgadas por el numeral 6) del Artículo 20º concordante con 
lo dispuesto en el Artículo 43º de la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y 
demás normas pertinentes; 

l. Monto de Valorizaciones Pagadas S/. 557.659.71 
2. Monto de Reajuste de Precios SI. 23, 193.3 l 

COSTO FINAL (1 +2) S/. 580,853.02 
Son: Quinientos Ochenta Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 02/100 soles) 

COSTO DE LIQUIDACIÓN DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL DE OBRA 

Que, mediante Opinión Legal Nº 018-2022-ALE/DAVF de fecha 
16.05.2022, la Asesoría Legal Externa de la Municipalidad Provincial de Rioja, 
recomienda que se Apruebe la Liquidación del Contrato de Obra: "MEJORAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DEL JR. 7 DE JUNIO CUADRAS 01-02 Y EL JR. SANTO 
TORIBIO CUADRA 02, SECTOR NUEVA RIOJA, DISTRITO DE RIOJA -PROVINCIA DE RIOJA - 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN" - 1 ETAPA, CUI Nº 2478414, conforme: 

Que, con Informe Legal Nº 272-2022-0AJ/MPR de fecha 25.04.2022 
la Oficina de Asesoría Jurídica, CONCLUYE en forma FAVORABLE la Aprobación de la 
Liquidación de ejecución contractual de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DEL JR. 7 DE JUNIO CUADRAS 01-02 Y EL JR. SANTO 
TORIBIO CUADRA 02, SECTOR NUEVA RIOJA, DISTRITO DE RIOJA -PROVINCIA DE RIOJA- 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN" - 1 ETAPA, CUI Nº 2478414, ejecutada por el GRUPO 
CONSTRUCTOR ROJAS & RAMIREZ S.A.C.; 

Que. debiendo presumirse la idoneidad del expediente 
administrativo presentado, al haber sido objeto de revisión y validación por parte de los 
funcionarios emisores de los documentos sobre los que se sustenta el presente acto. 
Asimismo, se debe precisar que los profesionales que han intervenido en la evaluación, 
revisión, cálculo y análisis técnico serán los responsables del contenido de los Informes 
Técnicos emitidos y que sustentan la aprobación del expediente de liquidación de 

jecución contractual de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 
URBANA DEL JR. 7 DE JUNIO CUADRAS 01-02 Y EL JR. SANTO TORIBIO CUADRA 02, SECTOR 
NUEVA RIOJA, DISTRITO DE RIOJA -PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTÍN" -1 ETAPA, CUI Nº 2478414: 

conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obranles constituyen 
motivación mediante la declaración de conformidad. 
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